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Fecha: 08-03-2019 03:02 pm

 

Bogotá D.C.

 

REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Regulación sobre inhabilidades e incompatibilidades de Edil municipal. RAD. 20192060027952 del
28 de enero de 2019.

 

En atención a la comunicación de la referencia, en la cual consulta si como Edil de la Comuna Centro de Pereira se encuentra inhabilitado para
ser Concejal Municipal en la respectiva ciudad, me permito manifestarle lo siguiente:

 

1. Naturaleza edil

 

La Constitución Política dispone:

 

“ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.

 

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y
el reglamento.

 

La ley determinará el  régimen aplicable a los  particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y  regulará su ejercicio.”
(Subrayado fuera de texto)

 

“ARTICULO 318. Con el  fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación de la ciudadanía en el  manejo de los asuntos
públicos de carácter local, los concejos podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos en el
caso de las zonas rurales.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#123
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#318
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En cada una de las comunas o corregimientos habrá una junta administradora local de elección popular, integrada por el número de miembros
que determine la ley, que tendrá las siguientes funciones: (…) (Subrayado fuera de texto).

 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C-715 de 1998, con ponencia del Magistrado Dr. Alfredo Beltrán Sierra, respecto a la
naturaleza de los ediles señaló:

 

“3.2 Ante todo, ha de precisarse que si bien es verdad que los ediles de las Juntas Administradoras Locales, como integrantes de estas
Corporaciones Públicas son servidores públicos conforme a lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Nacional , no tienen, sin embargo,
la categoría de empleados públicos, a los que se refiere el artículo 122 de la Carta Política, pues estos últimos son vinculados por una relación
legal o reglamentaria, al paso que aquellos ostentan su investidura en virtud de una elección popular, aun cuando tienen en común que, unos y
otros están al servicio del Estado y de la comunidad. Es decir, los empleados públicos son una de las categorías de servidores públicos, así como
también lo son los trabajadores oficiales, los de las entidades descentralizadas territoriales y por servicios y los miembros de las corporaciones
públicas.” (Subrayado fuera de texto).

 

Similar tesis fue acogida por el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Magistrado Ponente: Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce,
mediante concepto del 5 de julio de 2001, Rad. 1359, al afirmar:

 

“Estas juntas son corporaciones públicas, cuerpos de representación elegidos por el pueblo, que participan en la elaboración de planes y
programas,  de propuestas de inversión,  que tienen funciones de vigilancia y control  de la  gestión pública,  etc.  -,  y  hacen parte de la
administración  municipal  o  distrital;  obligadas  por  tanto  a  cumplir,  en  todas  sus  atribuciones,  incluidas  las  electorales,  las  normas
constitucionales de manera prevalente, entre ellas, el artículo 263 constitucional, que prevé el empleo del sistema del cuociente electoral
siempre que estas corporaciones voten por dos o más individuos. A esta conclusión se llega del análisis de los artículos 40, 148, 260, 261, 291
de la Constitución Política, 119 a 135 de la ley 136 de 1994, 64 a 83 del decreto 1421 de 1993 y 48 de la ley 617 de 200, así como de la
naturaleza, atribuciones, funcionamiento - reuniones, sesiones, quórum, etc. - de las juntas administradoras locales, forma de elección de los
ediles, régimen de inhabilidades e incompatibilidades, prohibiciones y honorarios de los mismos.” (Subrayado fuera de texto).

 

De acuerdo a lo anterior, los ediles son servidores públicos, como miembros de una corporación pública de elección popular, razón por la cual no
tienen la calidad de empleados públicos.

 

2. Inhabilidades para ser concejal

 

El artículo 43 de la Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los
municipios, modificado por el artículo 40 de la Ley 617 de 2000”, dispone:

 

“ARTÍCULO 43. INHABILIDADES No podrá ser inscrito como candidato ni elegido concejal municipal o distrital:

 

(…)

 

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad
política, civil, administrativa o militar, en el respectivo municipio o distrito, o quien, como empleado público del orden nacional, departamental o
municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse
o cumplirse en el respectivo municipio o distrito. (…)” (Subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con la anterior disposición, no podrá ser inscrito como candidato ni elegido concejal municipal o distrital quien dentro de los doce
(12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o
militar, en el respectivo municipio o distrito, o quien como empleado público del orden nacional, departamental o municipal, haya intervenido

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11964#715
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9473#1359
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#263
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#40
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#148
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#260
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#261
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#291
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#119
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#135
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1507#64
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1507#83
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3771#40
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#43
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como ordenador de gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo
municipio o distrito.

 

3. De las incompatibilidades de los ediles

 

En lo que respecta a las incompatibilidades de los ediles, la mencionada ley dispone:

 

“ARTÍCULO 126. INCOMPATIBILIDADES. Los miembros de las Juntas Administradoras Locales no podrán:

 

1. Aceptar cargo alguno de los contemplados en el numeral 2o., de las incompatibilidades aquí señaladas, so pena de perder la investidura.

 

2. Celebrar contrato alguno en nombre propio o ajeno, con las entidades públicas del respectivo municipio, o ser apoderados ante las mismas,
con las excepciones que adelante se establecen.

 

3. Ser miembros de juntas directivas o consejos directivos de los sectores central o descentralizado del respectivo municipio o de instituciones
que administren tributos procedentes del mismo.

 

8. <Numeral adicionado por el artículo 44 de la Ley 617 de 2000. El texto es el siguiente:> Ser representantes legales, miembros de juntas o
consejos  directivos,  auditores  o  revisores  fiscales,  empleados  o  contratistas  de  empresas  que  presten  servicios  públicos  domiciliarios  o  de
seguridad social en el respectivo municipio o distrito.

 

PARÁGRAFO. El funcionario municipal que celebre con un miembro de la Junta Administradora Local un contrato o acepte que actúe como gestor
en nombre propio o de terceros, en contravención a lo dispuesto en el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta.”

 

“ARTÍCULO 127. DURACIÓN DE LAS INCOMPATIBILIDADES. <Artículo modificado por el artículo  46 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Las incompatibilidades de los miembros de juntas administradoras locales municipales y distritales tendrán vigencia hasta la
terminación del período constitucional respectivo. En caso de renuncia se mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a su aceptación, si
el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior.
 
Quien fuere llamado a ocupar el cargo de miembro de junta administradora local, quedará sometido al mismo régimen de incompatibilidades a
partir de su posesión.”
 

“ARTÍCULO 130º.- PROHIBICIONES. Los miembros de las corporaciones de elección popular, los servidores públicos y los miembros de las juntas
y consejos directivos de las entidades municipales no podrán formar parte de las Juntas Administradoras Locales.”
 

De acuerdo a lo anterior, los ediles no podrán aceptar cargo alguno de los contemplados en el numeral 2o., de las incompatibilidades aquí
señaladas, so pena de perder la investidura; incompatibilidad que tendrá vigencia hasta la terminación del período constitucional respectivo. En
caso de renuncia se mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período
fuere superior.

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, y como quiera que el edil no tiene la calidad de empleado público que ejerce jurisdicción o
autoridad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo municipio o distrito, no se configuraría la inhabilidad prevista en el numeral 2
del artículo 43 de la Ley 136 de 1994.

 

Por  tal  razón,  se  infiere  que  un  edil  que  desea  postularse  para  ser  elegido  concejal,  no  debe  renunciar  a  la  junta  administradora  local  (JAL),

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#126
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3771#44
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#127
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3771#46
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#130
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pudiendo  puede  terminar  el  periodo  para  el  que  fue  elegido  sin  que  medie  incompatibilidad  alguna,  teniendo  en  cuenta  que  las
incompatibilidades dispuestas para ellos tienen vigencia hasta la terminación del período constitucional respectivo, o en caso de renuncia, se
mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior.

 

En  caso de que requiera  mayor  información sobre  las  normas de administración  de los  empleados  del  sector  público  y  demás temas
competencia  de  este  Departamento  Administrativo  puede  ingresar  a  la  página  web  de  la  entidad,  en  el  link  “Gestor  Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con Funciones de la Dirección Jurídica

 

DCastellanos/JFCA/GCJ

 

12602.8.4

 

Con copia a:           Dra. ALBA LUZ GIL RODAS

 

Secretaria Ejecutiva

 

Procuraduría Regional de Risaralda

 

Calle 20 No. 6-30 piso 5 Oficina 505 Edificio Banco Ganadero

 

Pereira-Risaralda  
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